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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a que la Curador Ad Litem nombrada arrimó contestación a la demanda (PDF 33), 

esto, en la oportunidad procesal debida, se tiene por válida la misma. No obstante, previo 

otorgarle trámite, advierte la Judicatura que el demandado Jaime Darío Ibarra Betancur, al 

parecer falleció desde el pasado 19 de junio de 2016 (PDF 33), lo cual se ratifica con la 

información que se sustrae del Adres 

(aplicaciones.adres.gov.co/bdua_internet/Pages/RespuestaConsulta.aspx?tokenId=FJm7W7Gy

sK08eIB45ztINA==):  

 

 
 

Así las cosas, en caso de muerte de un litigante antes de iniciado el proceso, la sanción es la 

nulidad, lo cual ha sido decantado por la Corte Suprema de Justicia en los siguientes términos: 

“(…) si se inicia un proceso frente a una persona muerta, la nulidad de los actos debe ser la 

sanción para este proceder, pues el muerto, por carecer ya de personalidad jurídica, no puede 

ser parte en el proceso. Y aunque se le emplace y se le designe curador ad litem, la nulidad 
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Demandante Dariana Carolina Ruiz Henao  
Luz Stella Henao Giraldo  
Nelson Ruiz Henao 

Demandados Conavi hoy Bancolombia S.A.  

Constructora del Campo S.A.  
Jaime Darío Ibarra Betancur 

Auto sustanciación Nro. 433 

Asunto Tiene contestación curador allegada en 
término. Dispone oficiar a la 
Registraduria Nacional del Estado Civil 
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contagia toda la actuación, pues los muertos no pueden ser procesalmente emplazados, ni 

mucho menos representados válidamente por curador ad litem” ([M.P. Germán Giraldo 

Zuluaga, 8 de septiembre de 1983], citada por el Doctor José Fernando Ramírez Gómez en el 

texto Código de Procedimiento Civil. Cfr. RAMÍREZ GÓMEZ, José Fernando. Código de 

Procedimiento Civil. Séptima edición. Bogotá: Editorial Jurídica de Colombia, 2000. p 183). 

 

En este orden, previo a verificar la procedencia de actuar como lo explica el Órgano de Cierre, 

a costa y con carga de trámite por la parte actora, se emitirá oficio con destino a la Registraduría 

Nacional del Estado Civil para que suministre el Registro Civil de Defunción del señor Jaime 

Darío Ibarra Betancur con C.C. 3313906, presuntamente fallecido el pasado 19/06/2016 o, en 

su defecto, informe donde se encuentra el mismo. Por secretaría emítase el oficio pertinente, el 

cual deberá ser diligenciado por el demandante en el lapso de los cinco (5) días siguientes a la 

publicitación de este auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 
GJR 

 

 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 25/07/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS N° 

065 fijados a las 8:00 a.m. 

 

________LGM___________ 

Secretaría. 
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